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U. A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCION No. 258

(28 de agosto de 2023)

Por la cual se ajusta et Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales de la Contaduría General de la Nación

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

Hll lillUl? %: ::biR:llHHE
CONSIDERANDO

programas de la entidad.

Que mediante Resolución No. 042 del de febrero de 2004, se adoptó el "Manual
de Funciones y Requisitos Mínimos para la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial Contaduría General de la NacIOn
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General de la Nación

requisitos exigidas para su ejercicio.
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velar por ei cumplimiento de fas disposiciones aqui previstos
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Que teniendo en cuenta el carácter global de la plarlta de personal del U.A.E.
Contaduría Generai de la Nación, la entidad puede fortalecer la prestación del
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administrativos

::liHñH E;REIN::lE1lHbll:Hill!
dependencia
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Por las consideraciones anteriores,

RESUELVE:

iÁS LABORALES

i' jÓENTIFICAC10N

Profesional

Denominación del Emplea:
Profesional Universitario

Código;
2044

Grado:
09

NO. De ca egos
uno (1)

Dependencia
Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe Inmediato;
Quien ejerza supervisión directa

11. ÁREA FUNCIONAL

giré;i;fii;:iii;i;'i;t;ii;o Idación de la Información

dad
re. comunicaciones y segu

digital de la entidad
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tecnológica. de acuerdo con ]as dire

n requeridos por la CGN en la plataforma
superior inmediato.

b} Participar en los planes de contingencia alineados con la política de seguridad de la
nformaciQn.

c} Realizar actividades pendientes a mitigar vulnerabilidades de los sistemas de información
con base en la aplicación y control del software antivirus que provee la entidad.

d) Aplicar lineamientos de operación y conllpt en los diferentes sistemas operativos de la
plataforma tecnológica de }a entidad
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f) Actualizar y hacer seguimiento a [os diferentes indicadores asociados a ta disponibilidad

de la plataforma tecnológica de [a entidad

g} Participar en la programación, organización. ejecución y control de las actividades
propias del carga.
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de los requisitos establecidos

l Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato de acuerdo con n
naturaleza de ]as funciones del carga

-V- EÓÑÓéIMÍEIH'rOS BASÉ¿ÓS O ESENCIALES

:
'É;jjEi¿tiara del estado

sistemas Operativos

Ofímática

Normativa de licenciamiento de software

Herramientas de virtualización y antivirus
ÁMENTALES

COMUNES
'FÓñ ÑiyEriÉñineuico

ijifendizaje continuo
Confiabilidad técnica

Orientación a resuitados
Aparte técnico - profesional

orientación at usuario y al ciudadano
comunicación efectiva

Compromiso con !a organización
Gestión de procedimientos
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de drue Iene:a

Trabajo en equipo
Instrumentación de decisiones

Adaptación al cambio

ESTUDIOS
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tarjeta Profesional en
reglamentados par la Ley.
L

los casos

Vill. ALTERNATIVA

if üos (2) años de experiencia

profesional y vlcevena, siempre que se acredite el título profesionai

Artículo 2'. El Caardinador del GIT de Talento Humano y .prestaciones faciales,
entregará al servidor capra de las funciones esenciales y .qQmpetencias lanoraies

por la orientación del empleado en el cumplimiento de lasmísmas

mismas ieyes así lo establezcan

Artículo 4Q. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedicíon

puBLtQuese. comUNíQUEse Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días de[ mes de agosto de 2023.

MAURICIO ÓMEZ EGAN
Nación

GIT Talento Humano y Pres:aciones Sociales {
Coordinador GIT )urfd:ca

?ineda. Secretario General


